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RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nro. GADML-CM-089-2024 

 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LORETO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el literal 1) del numeral 7 del Artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador estipula que: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 

principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentre debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados; 

 

Que, la Carta Fundamental del Estado en el artículo 226 establece que “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Que, el artículo 227 de la carta Magna señala “Art. 227.- La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”.  

 

Que, el artículo 228 de la Constitución manifiesta “Art. 228.- El ingreso al servicio 

público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán 

mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con 

excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre 

nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la 

autoridad nominadora”.  

 

Que, el articulo 233 ibídem manifiesta “Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público 

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. 

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos 

colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas 

por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito…”. 

 

Que, la Carta fundamental del Estado en el artículo 238 señala “Art. 238.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
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municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales”. 

 

Que, la Constitución del Ecuador en el artículo 239 determina “Art. 239.- El régimen de 

gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 

establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 

progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios 

territoriales en el proceso de desarrollo”. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 inciso primero, 

señala que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 

de sus competencias y jurisdicciones territoriales…”; 

 

Que, la Constitución en el artículo 242 expresa: “Art. 242.- El Estado se organiza 

territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones 

de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse 

regímenes especiales. Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de 

Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales serán 

regímenes especiales”. 

 

Que, el artículo 253 de la Constitución manifiesta: “Art. 253.- Cada cantón tendrá un 

concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y 

concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa 

o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo 

presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente 

a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley. 

 

Que, el artículo 7 ibídem establece que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de 

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales, concejos metropolitanos "y municipales, la capacidad para 

dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial. (…)”; 

 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, en sus literales a) señala entre las atribuciones del 

Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones(…). 

 

Que, el artículo 256 del COOTAD manifiesta: “Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá 

autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen 

los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no 

se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se 

demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 
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Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del 

gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe 

de la persona responsable de la unidad financiera. 

 

Que, el artículo 258 del COOTAD determina “Art. 258.- Informe al legislativo.- El 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo 

correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere 

Autorizado”. 

 

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 006-A-GADML-2024, el Ejecutivo autoriza 

los traspasos de crédito.  

 

Que, en el tercer numeral de la sesión ordinaria de Concejo efectuada el 15 de mayo del 

presente año se trata sobre: 3.-Conocimiento de la Resolución Administrativa Nº 

006-A-GADML-2024, con la cual el Ejecutivo autoriza los traspasos de crédito 

dentro de los mismos programas, bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 256 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

COOTAD y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 258 del mismo cuerpo 

legal.             

Que, en el tratamiento para el efecto el Alcalde informa al Legislativo en cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 258 del COOTAD y para mayor comprensión dispone 

al Ing. Carmela Asipuela, Directora Financiera de la Institución, realice una 

explicación amplia de los traspasos de crédito dentro de los mismos programas 

efectuados mediante acto administrativo suscrito por la máxima autoridad, el 

mismo que acata lo dispuesto.   

 

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el artículo 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7, 57 literal t), 

258, 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD; el Concejo Municipal de Loreto de forma legal: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo uno.- Dar por conocido el Informe del Ejecutivo referente a los traspasos de 

crédito efectuados mediante Resolución Administrativa Nº 006-A-GADML-2024, bajo el 

amparo de lo dispuesto en el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización COOTAD y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

258 del mismo cuerpo legal. 

    

De conformidad a lo que dispone el artículo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la 

presente resolución fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Loreto, 

en sesión ordinaria efectuada el 15 de mayo del año 2024.  

 Loreto, 15 de mayo del 2024. 

 

 

Abg. Lucas Ángel Jiménez Gaona 
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